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Nota del Secretario General

1. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 5 (XIV) de la
Subcomisión, en la presente nota se examinan los acontecimientos ocurridos
entre el 30 de junio de 1993 y el 15 de junio de 1994 en las esferas de
las que se ha ocupado anteriormente la Subcomisión. Esta nota complementa
las cuestiones tratadas en las anotaciones al programa provisional para
el 46º período de sesiones de la Subcomisión (E/CN.4/Sub.2/1994/1/Add.1).

I. Pactos Internacionales de Derechos Humanos

2. Hasta el 1º de junio de 1994, 129 Estados habían ratificado o se habían
adherido al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales. En la misma fecha, 127 Estados habían ratificado o se habían
adherido al Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y 76 Estados
habían ratificado o se habían adherido al Protocolo Facultativo de ese Pacto. 
Por otra parte, 44 Estados habían hecho la declaración prevista en el
párrafo 1 del artículo 41 del Pacto, que entró en vigor el 28 de marzo
de 1979.

3. El Segundo Protocolo Facultativo destinado a abolir la pena de
muerte, aprobado y abierto a la firma, ratificación o adhesión por la
Asamblea General en virtud de su resolución 44/128, de 15 de diciembre
de 1989, entró en vigor el 11 de julio de 1991, de conformidad con lo
dispuesto en su artículo 8. En 1º de junio de 1994, 22 Estados eran Partes 
de ese Segundo Protocolo Facultativo.
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Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

4. En sus noveno y décimo períodos de sesiones, celebrados, del 22 de
noviembre al 10 de diciembre de 1993 y del 2 al 20 de mayo de 1994,
respectivamente, el Comité examinó 12 informes presentados con arreglo a lo
dispuesto en los artículos 16 y 17 del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales. En su décimo período de sesiones, el
Comité estudió también la aplicación del Pacto en relación con dos Estados
Partes (Mauricio y Gambia) que no habían presentado informes durante más
de 15 años. De conformidad con las decisiones adoptadas en su noveno período
de sesiones, el Comité consideró asimismo información suministrada por los
Gobiernos de la República Dominicana, Panamá y Filipinas a propósito del
derecho a la vivienda y decidió seguir estudiando la situación en esos países
en sus próximos períodos de sesiones.

5. El Comité celebró durante su noveno período de sesiones un debate general
sobre el derecho a la salud, con especial hincapié, en ese contexto, en las
repercusiones del principio de no discriminación y en el concepto de que
existe un contenido básico mínimo de cada derecho que constituye un límite
por debajo del cual no deberían situarse las condiciones en ningún Estado
Parte. El debate general celebrado por el Comité en su décimo período de
sesiones se consagró a la función de las redes de seguridad social como medio
de proteger los derechos económicos, sociales y culturales, con particular
referencia a las situaciones que entrañan ajustes estructurales importantes o
el paso a una economía libre de mercado. El Comité acordó dedicar su próximo
debate general, que tendrá lugar el 5 de noviembre de 1994 a "La educación en
derechos humanos y las actividades de información pública relacionadas con el
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales".

6. El informe sobre el noveno período de sesiones del Comité, contenido en
el documento E/1994/23 se ha sometido al período de sesiones sustantivo del
Consejo Económico y Social de 1994. En el momento de redactarse la presente
nota se preparaban para su presentación al Consejo extractos del informe del
décimo período de sesiones.

Comité de Derechos Humanos

7. En sus períodos de sesiones 48º, 49º y 50º, celebrados en julio,
octubre/noviembre de 1993 y marzo/abril de 1994, respectivamente, el Comité
examinó tres informes iniciales, cinco segundos informes periódicos y
seis terceros informes periódicos, presentados en virtud del artículo 40 del
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. El 29 de octubre
de 1993 adoptó sendas decisiones pidiendo a los Gobiernos de Angola y Burundi
que presentaran informes urgentes sobre cualesquiera acontecimientos
relacionados con derechos humanos protegidos en virtud del Pacto. 
En abril de 1994, el Comité adoptó asimismo su Comentario general Nº 23 (50),
relativo a los derechos de las personas pertenecientes a minorías, según el
artículo 27 del Pacto.
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8. En estos tres períodos de sesiones, el Comité adoptó
también 21 Observaciones formuladas con arreglo al párrafo 4 del
artículo 5 del Protocolo Facultativo del Pacto y 25 decisiones declarando
inadmisibles diversas comunicaciones en virtud del Protocolo Facultativo.

9. Se presentó un informe sobre los períodos de sesiones 46º a 48º del
Comité al cuadragésimo octavo período de sesiones de la Asamblea General
(A/48/40). Se presentará un informe sobre los períodos de sesiones 49º
a 55º a la Asamblea General, después del 51º período de sesiones del Comité,
en julio de 1994 (A/49/40).

Comisión de Derechos Humanos

10. La Comisión aprobó en su 50º período de sesiones la resolución 1994/15,
de 25 de febrero de 1994, relativa a la situación de los Pactos
Internacionales de Derechos Humanos. En esa resolución, la Comisión, entre
otras cosas, invita al Secretario General a que intensifique sistemáticamente
sus esfuerzos para alentar a los Estados a que pasen a ser partes en los
Pactos y a que, por intermedio del programa de servicios de asesoramiento en
materia de derechos humanos, proporcione esos servicios, si los solicitan, a
los Estados que no sean partes en los Pactos, con miras a ayudarles a
ratificarlos o a adherirse a ellos; recomienda a los Estados Partes que
examinen periódicamente cualesquiera reservas formuladas respecto de las
disposiciones de los Pactos con miras a retirarlas; insta a los Estados
Partes a que tengan debidamente en cuenta, al aplicar las disposiciones de
los Pactos, las observaciones formuladas al finalizar el examen de los
informes por el Comité de Derechos Humanos, y pide al Secretario General que
estudie la manera de ayudar a los Estados Partes en los Pactos en la
preparación de sus informes, incluso mediante la organización de seminarios o
cursos prácticos a nivel nacional para capacitar a los funcionarios
encargados de la preparación de tales informes.

II. Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
    las Formas de Discriminación Racial

11. Hasta el 1º de julio de 1994, 139 Estados se habían adherido a la
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación Racial.

Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial

12. En sus períodos de sesiones 43º y 44º, celebrados en agosto de 1993 y
marzo de 1994, respectivamente, el Comité examinó los informes presentados
por 15 Estados Partes en la Convención. Además, examinó la aplicación de la
Convención en cuatro Estados Partes cuyos informes estaban muy atrasados. 
En cada uno de esos dos períodos de sesiones, el Comité examinó también
comunicaciones presentadas conforme al artículo 14 de la Convención y debatió
el Programa de Acción para el Tercer Decenio de Lucha contra el Racismo y la
Discriminación Racial. El Comité discutió asimismo la posible cooperación 
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con el Relator Especial encargado de estudiar las formas contemporáneas de
racismo, discriminación racial, xenofobia y otras manifestaciones conexas de
intolerancia.

13. El Comité examinó en su 43º período de sesiones la situación reinante
en cuatro Estados cuyo estudio se había previsto en virtud de decisiones
especiales del Comité, de conformidad con los procedimientos preventivos
de urgencia y alerta temprana aplicados recientemente. Los Estados en
cuestión fueron Bosnia-Herzegovina, Croacia, la República Federal de
Yugoslavia (Serbia y Montenegro) y Papua Nueva Guinea. En los casos de
Bosnia-Herzegovina y Croacia, el Comité se ofreció a enviar a esos Estados a
uno o más de sus miembros en una misión de asistencia técnica. En el caso de
la República Federal de Yugoslavia (Serbia y Montenegro), el Comité ofreció
sus buenos oficios en forma de una misión que tendría por finalidad ayudar a
promover el diálogo para la solución pacífica de las cuestiones relacionadas
con el respeto de los derechos humanos en Kosovo y, en particular, con la
eliminación de todas las formas de discriminación racial. En lo que respecta
a Papua Nueva Guinea, el Comité se mostró dispuesto a aceptar cualquier
invitación que pudiera formular Papua Nueva Guinea, a fin de facilitar
asistencia técnica para el restablecimiento del diálogo entre el Gobierno y
las fuerzas rebeldes de Bougainville.

14. El Comité consideró en su 44º período de sesiones la grave situación
derivada de los conflictos étnicos en dos Estados, a saber: Burundi y
Rwanda. El Comité adoptó a este respecto la Recomendación General XVIII
(44), relativa al establecimiento de un tribunal internacional para el
enjuiciamiento de los crímenes contra la humanidad. En esa recomendación el
Comité estimó urgente la constitución de un tribunal internacional con
jurisdicción general para el enjuiciamiento del genocidio y otros crímenes
contra la humanidad, e instó al Secretario General a que señalara la
recomendación a la atención de los órganos y organismos pertinentes de las
Naciones Unidas, incluido el Consejo de Seguridad.

15. El Comité aprobó, de conformidad con el artículo 14 de la Convención, un
dictamen sobre una comunicación (M. N. contra Noruega) relativa a la posible
inhabilitación de cualquier miembro de un jurado que haga observaciones
reveladoras de prejuicios raciales. El Comité examinó también, en sesión
privada, los resultados de la misión de buenos oficios a Yugoslavia (Serbia y
Montenegro), llevada a cabo con posterioridad a su 43º período de sesiones. 
Poco después del período de sesiones estaba prevista una misión de asistencia
técnica a Croacia con la participación de uno de los miembros del Comité.

16. La Asamblea General aprobó en su cuadragésimo octavo período de sesiones
la resolución 48/90, de 20 de diciembre de 1993, sobre el informe del Comité. 
La Asamblea, entre otras cosas, acogió con satisfacción el procedimiento
innovador adoptado por el Comité para examinar la aplicación de la Convención
en los Estados cuyos informes están retrasados y para formular observaciones
finales sobre los informes de los Estados Partes, y alentó al Comité a que
siguiera esforzándose por mejorar su contribución en la esfera de la
prevención de la discriminación racial, incluidos procedimientos de urgencia
y alerta temprana.
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III. Convención Internacional sobre la Represión y el
     Castigo del Crimen de Apartheid

17. Hasta el 1º de junio de 1994, 99 Estados eran Partes en la Convención.

18. En su cuadragésimo octavo período de sesiones, la Asamblea General, por
su resolución 48/89, de 20 de diciembre de 1993, entre otras cosas, hizo una
vez más un llamamiento a los Estados que aún no lo hubieran hecho para que
ratificaran la Convención o se adhirieran a ella sin más demora; hizo una vez
más un llamamiento a todos los Estados, los órganos de las Naciones Unidas,
los organismos especializados y las organizaciones no gubernamentales
internacionales y nacionales para que intensificaran sus actividades
encaminadas a crear una mayor conciencia pública denunciando los crímenes del
apartheid; y pidió al Secretario General que intensificara sus esfuerzos, por
los conductos apropiados, para difundir información sobre la Convención y su
aplicación, a fin de seguir promoviendo la ratificación de la Convención o la
adhesión a ella.

IV. Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas
     Crueles Inhumanos o Degradantes

19. Hasta el 1º de junio de 1994, 82 Estados habían ratificado la Convención
o se habían adherido a ella. Además, 15 Estados habían firmado la
Convención.

Comité contra la Tortura

20. En sus períodos de sesiones 11º y 12º, celebrados del 8 al 19 de
noviembre de 1993 y del 18 al 28 de abril de 1994, respectivamente,
el Comité examinó 10 informes presentados con arreglo al artículo 19 de la
Convención y continuó en sesiones privadas sus actividades con arreglo a los
artículos 20 (investigaciones) y 22 (comunicaciones individuales) de la
Convención. Se presentó un informe sobre los períodos de sesiones 11º y 12º
a la Asamblea General en su cuadragésimo noveno período de sesiones
(A/49/44). Un resumen de los resultados de la investigación sobre Turquía,
adoptado por el Comité en su 11º período de sesiones figura en el
documento A/48/44/Add.1.

Comisión de Derechos Humanos

21. En su 15º período de sesiones, la Comisión aprobó la resolución 1994/38,
de 4 de marzo de 1994, relativa a la situación de la Convención contra la
Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. En esa
resolución, la Comisión, entre otras cosas, alienta a los Estados Partes a
que notifiquen al Secretario General lo antes posible su aceptación de las
enmiendas a los artículos 17 y 18 de la Convención; acoge complacida la
atención que el Comité contra la Tortura ha prestado al establecimiento de un
sistema eficaz de preparación de informes sobre la aplicación de la
Convención por los Estados Partes, incluidas su práctica de formular
observaciones finales después del examen de esos informes, y de investigar
las denuncias bien fundadas de casos de prácticas sistemáticas de la tortura
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en los Estados Partes; insta a todos los Estados a que se sean partes en la
Convención con carácter prioritario, e invita a todos los Estados que hayan
ratificado la Convención o se hayan adherido a ella, así como a los Estados
Partes que no lo hayan hecho todavía, a que consideren la posibilidad de
formular la declaración prevista en los artículos 21 y 22 del Convenio, así
como la de retirar sus reservas con respecto al artículo 20. La Comisión
pide además al Secretario General que tome las medidas necesarias a fin de
que se proporcionen personal y medios suficientes para que el Comité contra
la Tortura pueda desempeñar eficazmente sus funciones.

V. Convención sobre los Derechos del Niño

22. Hasta el 1º de junio de 1994, 159 Estados habían ratificado o se habían
adherido a la Convención. Además, 22 Estados habían firmado la Convención.

Comité sobre los Derechos del Niño

23. En su cuarto período de sesiones, celebrado del 20 de septiembre al 8 de
octubre de 1993, el Comité examinó seis informes iniciales presentados con
arreglo al artículo 44 de la Convención. Para poder hacer frente a su
cargado programa de trabajo, el Comité acordó convocar un período
extraordinario de sesiones en 1994, precedido por un Grupo de Trabajo
anterior al período de sesiones. El Comité debatió también la cuestión de la
cooperación con otros órganos de las Naciones Unidas y con órganos creados en
virtud de los tratados. Acordó seguir muy de cerca todo lo relacionado con
el Año Internacional de la Familia, la Conferencia Internacional sobre la
Población y el Desarrollo, la Conferencia Mundial en la Cumbre sobre
Desarrollo Social y la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer. Prosiguió
además la consideración de un procedimiento de urgencia y creó un Grupo de
Trabajo encargado de esa cuestión. El 4 de octubre, celebró asimismo un día
de debate general sobre la explotación económica de los niños. Decidió
preparar una declaración pública sobre el resultado del debate y crear un
grupo de trabajo encargado de elaborar una serie de recomendaciones sobre
ese problema.

24. En su quinto período de sesiones, celebrado del 10 al 28 de enero de
1994, el Comité examinó cinco informes iniciales de Estados Partes. Siguió
discutiendo la organización de sus labores, habida cuenta del creciente
cúmulo de trabajo y pidió la convocación de una reunión de los Estados Partes
en el Convenio para que decidan ampliar a tres, a partir de 1995, el número
de períodos anuales de sesiones del Comité y de las reuniones
correspondientes de los grupos de trabajo anteriores a los períodos de
sesiones. El Comité examinó cuestiones relacionadas con su cooperación con
otros órganos de las Naciones Unidas y con órganos creados en virtud de
tratados y adoptó diversas recomendaciones derivadas de su debate general
sobre la explotación económica de los niños. Adoptó asimismo su informe
bienal a la Asamblea General (A/49/41).

25. En su sexto período de sesiones (extraordinario) celebrado del 5 al 22 de
abril de 1994 de conformidad con lo solicitado en el cuarto período de
sesiones en vista del elevado número de informes iniciales pendientes de
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examen, el Comité estudió los informes presentados por seis Estados Partes 
en la Convención. Además, analizó su cooperación con órganos de las Naciones
Unidas y consideró el problema que plantea la situación de los niños en el
territorio de la ex Yugoslavia.

Asamblea General

26. La Asamblea General adoptó en su cuadragésimo octavo período de sesiones
la resolución 48/157, de 20 de diciembre de 1993, sobre la protección de los
niños afectados por conflictos armados. En esa resolución, la Asamblea
General, entre otras cosas, tomó nota con reconocimiento del informe del
Comité de los Derechos del Niño sobre la labor realizada en su tercer período
de sesiones y de las recomendaciones en él contenidas acerca de la situación
de los niños afectados por los conflictos armados; pidió al Secretario
General que nombrara a un experto para que, en colaboración con el Centro de
Derechos Humanos y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, llevara
a cabo un estudio global de la cuestión y formulara recomendaciones concretas
sobre los medios para evitar que los niños sean afectados por los conflictos
armados y para mejorar la protección de los niños en esos conflictos, y sobre 
medidas para garantizar la protección efectiva de esos niños y promover su
recuperación física y psicológica y su reintegración en la sociedad, teniendo
en cuenta las recomendaciones de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos y
del Comité de los Derechos del Niño.

Comisión de Derechos Humanos

27. La Comisión aprobó en su 50º período de sesiones la resolución 1994/91,
de 9 de marzo de 1994, titulada "Aplicación de la Convención sobre los
Derechos del Niño". En esa resolución la Comisión, entre otras cosas, acogió
con satisfacción los resultados útiles y constructivos logrados por el Comité
en sus cinco primeros períodos de sesiones; acogió con agrado el hecho de que
el Comité considere las reservas y declaraciones formuladas por los Estados
Partes con respecto a la Convención al examinar los informes de los Estados
Partes; decidió establecer un grupo de trabajo abierto que se reúna entre los
períodos de sesiones de la Comisión para que elabore, como cuestión
prioritaria, un proyecto de protocolo facultativo de la Convención,
utilizando como base para sus deliberaciones el proyecto preliminar de
protocolo facultativo presentado por el Comité; tomó nota de la inquietud
expresada por el Comité respecto de la explotación económica de los niños y
tomó nota con interés de la serie de recomendaciones aprobadas por el Comité
sobre esta cuestión; expresó su preocupación ante el creciente volumen de
trabajo cada vez mayor del Comité; acogió con satisfacción la
resolución 48/157 de la Asamblea General relativa a un estudio global sobre
la protección de los niños en los conflictos armados, y pidió al Secretario
General que presente a su 51º período de sesiones un informe sobre la
aplicación de la Convención.
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VI. Aplicación efectiva de los instrumentos internacionales
     de derechos  humanos, incluidas las obligaciones en
     materia de presentación  de informes de los Estados
     Partes en los instrumentos de las Naciones Unidas

     sobre derechos humanos

28. La Asamblea General adoptó en su cuadragésimo octavo período de sesiones
la resolución 48/120, de 30 de diciembre de 1993, titulada "Aplicación
efectiva de los instrumentos internacionales de derechos humanos, incluidas
las obligaciones en materia de presentación de informes de conformidad con
los instrumentos internacionales de derechos humanos". En esa resolución, la
Asamblea General, entre otras cosas, pidió al Secretario General que asignara
alta prioridad al establecimiento de una base de datos computadorizada; tomó
nota con satisfacción del informe provisional acerca del estudio actualizado
que preparó el experto independiente sobre los posibles enfoques a largo
plazo para mejorar el funcionamiento del régimen de tratados; instó a los
Estados Partes a que notifiquen al Secretario General su aceptación de las
enmiendas a la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las
Formas de Discriminación Racial y a la Convención contra la Tortura y Otros
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes y pidió al Secretario General
que continúe tomando las medidas necesarias para garantizar que los dos
Comités se reúnan según lo programado hasta que las enmiendas entren
en vigor.

29. La Comisión de Derechos Humanos adoptó en su 50º período de sesiones
la resolución 1994/19, de 25 de febrero de 1994, titulada "Funcionamiento
eficaz de los órganos creados en cumplimiento de los instrumentos de las
Naciones Unidas sobre derechos humanos". En esa resolución, la Comisión,
entre otras cosas, insta a los Estados Partes a que notifiquen al
Secretario General, en su calidad de depositario de la Convención
Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
Racial y de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles,
Inhumanos o Degradantes, su aceptación de las enmiendas aprobadas por los
Estados Partes y la Asamblea General con objeto de financiar los Comités
respectivos con cargo al presupuesto ordinario; hace suyas las
recomendaciones de la reunión de presidentes de los órganos creados en
virtud de tratados de derechos humanos, relativas a la necesidad de contar
con los recursos financieros y de personal necesarios para las actividades
de esos órganos; pide al Secretario General que dé prioridad a la aplicación
lo antes posible de las recomendaciones del Grupo de Trabajo sobre
Computadorización y que, a esos efectos, invite a los Estados Miembros, en
particular a los Estados que son Partes en diversos instrumentos sobre
derechos humanos, a que aporten con generosidad contribuciones voluntarias
para sufragar el gasto inicial que se realizará una sola vez para establecer
el sistema propuesto; insta a los órganos creados en virtud de tratados a que
examinen la forma de reducir las duplicaciones en la presentación de los
informes exigidos de conformidad con los diferentes instrumentos y de aliviar
en general la carga de la presentación de informes para los Estados Miembros;
insta a todos los Estados Partes cuyos informes han sido examinados por
órganos creados en virtud de tratados a que tomen las medidas adecuadas de
seguimiento en respuesta a las observaciones y comentarios finales de los
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órganos creados en virtud de tratados acerca de sus informes; recomienda que
las directrices para presentación de informes adoptadas por los órganos
creados en virtud de tratados se modifiquen a fin de determinar la
información específica por sexos que han de proporcionar los Estados Partes
en sus informes, e invita a los Presidentes de los órganos creados en virtud
de tratados a que, en su próxima reunión, examinen la forma de garantizar la
cooperación e intercambio de información entre los órganos creados en virtud
de tratados por lo que respecta a su práctica en relación con los derechos
humanos de la mujer.

VII. Convención Internacional sobre la protección de los derechos
      de todos los  trabajadores migratorios y de sus familias

30. La Convención, adoptada por la Asamblea General en 1990, entrará en vigor
tan pronto como la hayan ratificado 20 Estados. Hasta el 1º de junio de 1994
habían ratificado la Convención o se habían adherido a ella dos Estados
(Egipto y Marruecos) y la habían firmado tres Estados (Chile, México y
Filipinas).

31. La Asamblea General adoptó en su cuadragésimo octavo período de sesiones
la resolución 48/148, de 20 de diciembre de 1994, por la cual, entre otras
cosas, se exhorta a todos los Estados Miembros a que, como cuestión
prioritaria, consideren la posibilidad de firmar y ratificar la Convención o
de adherirse a ella, y se expresa la esperanza de que entre en vigor en una
fecha próxima; se pide al Secretario General que otorgue todas las
facilidades y asistencia necesarias para la promoción de la Convención,
mediante la Campaña Mundial de Información Pública sobre los Derechos Humanos
y el programa de servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos,
y se invita a las organizaciones y organismos del sistema de las
Naciones Unidas, así como a las organizaciones intergubernamentales y no
gubernamentales, a que intensifiquen sus esfuerzos con miras a difundir
información sobre la Convención y fomentar su comprensión.

32. La Comisión de Derechos Humanos adoptó una resolución similar (1994/17,
de 25 de febrero de 1994) en su 50º período de sesiones.

-----
                


